Estos lineamientos tienen la intención de precisar cuestiones obvias y de sentido común en un ambiente de convivencia como el que pretende incentivar este grupo, por tanto, las restricciones que se han escrito con rojo así como la sanción se han establecido con el ánimo de limitar cuestiones que han creado o pudieran generar adversidad en algunos miembros, con el fin de garantizar la claridad y la unión entre todos. Sinceramente, hubiera preferido no hacerlos, ya que para mí se trata de cosas elementales y de situaciones que entre adultos conscientes no deberíamos regular, pero por la experiencia hemos visto que no todos entienden los acuerdos tácitos. Se comprende que los mismos quedan a reserva de ser modificados de acuerdo a la evolución del grupo en el futuro, a mi consideración.
1.- Miembros: sólo participantes en el Zócalo.

De acuerdo con la mayoría de la minoría que votó en la encuesta que hice, mantengo como condición para la suscripción al grupo (y, por tanto, el acceso a todos los mensajes, a los archivos en los ficheros, al directorio y al calendario de eventos) el hecho de que hayan participado en el Zócalo, ya sea asistiendo a desnudarse o en la organización del evento, el 6 de mayo pasado (a expensas de saber que la dificultad en comprobarlo). 

2.- Reuniones abiertas.
En un principio se especificó que en las primeras reuniones sólo se aceptaría que fuéramos únicamente personas que hubiéramos estado desnudas en el Zócalo; esto era con el fin de que pudiera establecerse la interacción entre quienes vivimos esa experiencia, conocernos e integrarnos, ya que al ir acompañados por personas ajenas a la vivencia se podían hacer pequeños grupos que no se incorporaran a una dinámica de grupo. A estas alturas, después de varias reuniones de todo tipo creo que las actividades crecieron para incorporar a la gente cercana a cada uno de nosotros para volverse algo más familiar, refiriéndome tanto a nuestros familiares o amigos cercanos como al ambiente de camaradería que se genera en estos encuentros, incluso a pesar de que se den algunos hechos negativos, los cuales se pueden presentar en cualquier ocasión, pero que terminan siendo hechos aislados (ojo, tampoco es para que cada uno llevemos a toda nuestra banda).

3.- Amigos del grupo.

Retomo la idea de Caroline de hacer una especie de subgrupo de gente ya conocida en alguna reunión nudista o dispuesta al nudismo (esta condición los iguala al hecho de que nosotros estuvimos desnudos en el Zócalo), con la intención de enviar a éstos únicamente los mensajes de las actividades o reuniones a realizar debido a que la finalidad del grupo es la convivencia y motivado por el interés de algunas personas a quienes hemos tenido el gusto de conocer en alguna reunión de seguir conviviendo con nosotros.

4.- Anfitriones dictan reglas.

Creo que es totalmente válido y justo que cada persona que nos abre su casa o consigue un espacio para reunirnos así como aquel que coordine alguna salida o evento pueda dictar o no las consideraciones que crea pertinentes para preservar la integridad y, así, evitar generarle molestias innecesarias.
5.- Responsabilidad de eventos.

Cada quien es responsable de sí mismo, no es justo que alguien tenga que ser la niñera de nadie. Creo pertinente que se tome en cuenta que al ser la convivencia el fin del grupo, propongo e invito a todos los miembros a proponer actividades, reuniones o proyectos que implique reunirnos, por tanto sirve aclarar que se asuma lo siguiente:
· cuando nos reunimos para visitas a lugares abiertos o públicos todos estamos a cargo de nosotros mismos;

· cuando nos reunimos en un lugar cerrado, el anfitrión mantiene el orden así como tiene el derecho a mencionar las restricciones que considere adecuadas para que todos colaboremos a generar un ambiente armónico;

· cuando una persona invita a una actividad por la cual recibe una retribución económica, sea del monto que sea, se compromete a garantizar la seguridad física de los asistentes a la misma; 
· cuando se trate de reuniones nudistas, el objetivo así como las reglas y/o restricciones son establecidas por el organizador.
6.- Nudismo no es igual a sexo.

Aunque no es un grupo fundamentalmente nudista, hemos llevado a cabo actividades de esta índole considerando que de un acto de esta naturaleza es el origen del mismo y a una minoría nos place concentrarnos para convivir también de esta forma. De tal forma, no se tolerará a persona que abusando de la desnudez cometa un contacto físico lascivo en cualquier parte del cuerpo o directo a las zonas genitales sin el consentimiento de la otra persona. No respetar este punto causará baja del grupo.
No es obligación de todos los miembros asistir a estos eventos, como tampoco la intención de estas convocatorias ha sido practicar relaciones sexuales, por lo cual a las personas que no estén a favor del nudismo se les pedirá que no viertan opiniones adversas a estas reuniones por simple consideración a los que participamos en ellas.

7.- No es un foro de contactos sexuales.

Este grupo no está diseñado para conseguir parejas sexuales, aunque se entiende que como seres sexuados que somos, al establecer relaciones sociales se pueden generar vínculos eróticos o plenamente genitales, los cuales sólo pertenecen al ámbito particular y a la intimidad de cada persona. Por ello, no se permitirá la divulgación de mensajes en los que se mencione o sugiera que alguien ha tenido relaciones sexuales con otro miembro del grupo de forma injuriosa. No respetar este punto causará baja del grupo.
8.- Respeto al no.

Todos podemos acercarnos a otra persona para hacer una propuesta de cualquier índole, pero al recibir una negativa como respuesta, es un no y se acabó, por lo que es fundamental tener presente no invadir el espacio de los otros, tanto el físico como el íntimo por el derecho que tenemos a nuestra integridad y a sentirnos seguros, por lo que tampoco se tolerará el envío de mensajes, tanto por correos de grupo como por cualquier otro medio, que provoque que cualquier compañero(a) se sienta acosado(a). No respetar este punto causará baja inmediata del grupo.
9.- El administrador coordina, propone y difunde actividades.

Con mucho gusto apoyo propuestas y me encargo de lanzar convocatorias que ustedes me hacen llegar, lo cual no implica que yo esté a cargo del desempeño de las actividades necesariamente, por lo cual claramente indico quién hace la propuesta y se hace cargo de ella. Asimismo, me deslindo de las invitaciones que se promuevan por medio de los correos particulares de cada uno de los miembros, ya que la decisión de enviar cualquier mensaje a un correo personal es responsabilidad sólo de quien lo envía. 

10.- Tolerancia a las ideas.

Garantizo libertad de hablar de cualquier tema externando lo que cada quien opine al respecto; sabemos que no coincidiremos todos en el punto de vista pero ello no implica que alguien tenga el derecho a menoscabar o despreciar lo comentado por otros compañeros, ya que hasta para corregir un dato hay formas afables de hacerlo. Faltar a este punto requerirá una rectificación en mensaje al grupo que, en caso de no suceder, provocará baja.
11.- No somos moneditas de oro.

No caeremos bien a todos los otros miembros del grupo necesariamente, podemos tener opiniones diversas acerca de un compañero, pero no se permitirá ya dirimir cuestiones personales en los mensajes del grupo, de manera directa o por medio de alusiones. No respetar este punto requerirá una rectificación en mensaje al grupo que, en caso de no suceder, causará baja. En caso de recurrir a la utilización de adjetivos negativos o de groserías, provocará la baja inmediata del grupo.

Adicionalmente, suplico de la manera más atenta no hablar mal de cualquier compañero con otros miembros del grupo sin estar presente el aludido. Si no tengo nada bueno que decir del otro, mejor es guardar silencio, ya que el que genera una mala imagen es quien habla a espaldas de alguien más, ser prudente suele verse como una virtud.
Deseo que esto fortalezca al grupo y sigo a sus órdenes.  
Julio César Pérez Jerez.  53425143.
